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DECLARAC¡ON N" 36/24

De lnterés Gurturar y Municipar el acto de! 2g de jurio, rSgo
Aniversario del Desembarco de los colonos Galeses a las costas

del Golfo Nuevo

VISTO:

La Ley XVI No 46 de Corporacíones Municipales; la Ordenanza
Municipales N" 1 .582t17; la Declaración de lnterés No l gtiO; la'trtota N" 6lyt24
ingresada al Honorable Concejo Deliberante; y el Despacho de Comisión de RecesoN'241124;Y

CONSIDERANDO:

3 0., e sta b r e ce q u e .3,T3 ñ,ifl IX# : S:, fi : ffi [3 : ruj:?# lfl'Ji :l? i i['rl:
constitucionales, sancionando las ordenánzas y disposicioÁes pertinentes.

Deríberantederar,fll5¡Sñ:Ft':r",^:1??ñT:, j:'*,t:3íJ,ijrt"#l?i§.8ffi 
?:jerarquización de las Declaraciones de lnterés.

estabrece a ra r3,..i:,r:,?r1x'.*" " ?:jl:1il" ? i",Ir"Jnj::',:§;:*:,,1,íi*rl3
Pluricultural".

Que, es de interés prioritario det Honorable concejo Deliberante
en pleno, reconocer y destacar a toda_s y todos los pioneros que trabájaron por unaprovincia pujante, a través del sacrificio y la dedicación dá f*É ü;" tierra de
oportunidades para sí y sus famifias, en büena relación y armoníá .on lo. pueblos
que ya habitaban elterritorio

Que, existen en nuestra locaridad descendientes de aquellas y
aquellos pioneros, quienes día a día mantienen vivas sus costumbres y tradiciones.

Que, Argentina abraza la diversidad, cobijando bajo su suelo a
loda aquella persona que quiera habitar suelo argentino, tal como lo'establece la
Constitución Nacional.

Que, el cuerpo Legislativo del Honorable concejo Deliberante
de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut-supra a fin de sancionar
la presente Resolución.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso
de las facultades que le confiere la Ley xvl N. 46, dicta la presente:

ia Garltano
identa H.C.D

Trevelin - CfruOul

Declaración N' 30/24. Dictada Ad-Referéndum et día 25 de julio de 2.024.

FAB'O
9aoretario

|l.C.D. Trevelln
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DECLARACIÓN
Artículo l': DECLARAR De lnterés Culturaly Municipalelacto del2g de julio, 15g"Aniversario del Desembarco de los Colonos óaleses'a las costas del éoffio Nuevo,cuya realización será el día mencionado a las 1Shs. en el Monolito al Mimosa.
Artículo 2': ELEVAR.copia de_.!a presente al Departamento Ejecutivo Municipal, ala secretaria de curtura y Educación, y a ia Ásociacióñ Garesa, para suconocimiento.

Artículo 3': Regístrese, comuníquese, publíquese y, Archívese.
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Declaración N" 3G/24. Dictada Ad-Referéndum el día 25 de julio de 2.024.


